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Ilustre pensador liberal Presidente del H. Congreso Constituyente Estatal 1824-

1827 José María Luis Mora. 

 

Hablar de este ilustre pensador del inicio del México independiente, de aquel con 

gran anhelo de estructurarse como República y Nación Mexicana, es porque fue 

uno de los tantos criollos intelectuales con espíritu de luchar por lo que sentían y 

actuaban para sí mismo y para su pueblo, el amor a su Patria con sentido de 

pertenencia de su identidad, y, en que la libertad fuese vital y motor de actos de 

una cultura civilizada, encauzada por un gobierno soberano y efectivo de Estado-

Nación. Él mismo lo presencia con el esfuerzo del primer Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos 1824-1829, el general Guadalupe Victoria, cuyo nombre de pila 

fue José Ramón Adaucto Fernández Felix. 

 

Tan penetrante fue su pensamiento en torno a la libertad que aún se le considera 

su pionero, pero de aquella libertad enlazada a la responsabilidad en que la 

predisposición aprendida comunitariamente corrige a la tentación (temor y placer) 

que es necesario resistir para el florecimiento de valores, como la valentía y la 

templanza, de la comunidad con ciudadanía genuinamente virtuosa. Así, en la 

ahora República Mexicana del siglo XXI hay libertad de pensamiento sobre todo 

con la educación laica para que la gente en formación integral piense y actúe sin 

dogmas o tabúes, pero que su saber posea el conocimiento de sus derechos que 

le son debidos y el conocimiento claro de sus deberes y obligaciones hacia sus 

conciudadanos y a la Patria; también está la libertad de creencia religiosa que inicia 
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desde el momento de la desamortización de los bienes eclesiásticos de la iglesia 

católica y, con ello, la separación de ésta del Estado gubernamental. Sin olvidar 

que, con la creación de la Universidad Pública, en siglo XX, el Estado decreta que 

las universidades y demás instituciones de educación superior a las que la Ley 

otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí 

mismas … respetando la libertad de cátedra e investigación y de libre examen y 

discusión de las ideas.  

 

Además, este pensador erudito, José María Luis Mora, era visionario, pues, sabía 

de las problemáticas principales y de la naturaleza de la entonces República 

Mexicana. En su obra México y sus revoluciones, menciona las enfermedades 

epidémicas como fiebre amarilla, vómito prieto endémico; los alimentos básicos: el 

maíz con el frijol y el chile, cultivados en todo suelo, el cultivo de olivo y la viña 

desde Querétaro hasta Nuevo México así como el algodón y la caña de regiones 

costeras, sólo que los visualizaba para exportación; el progreso del ganado vacuno, 

lanar de pelo y de cerda, caballar y mular, la dedicación de los mesteños a domar 

caballos, aunque también anota la carencia de caminos para el transporte; los 

dilatados y poblados bosques a pesar de su destrucción, así como los campos 

sembrados de flores y frutos que para él eran superiores a los de Europa y afirmaba 

que la botánica y las ciencias médicas se habían provisto como un vasto laboratorio; 

reconocía la escasez de agua y de ríos navegables, pues, sólo el de Bravo Norte, 

de Moctezuma, de Tabasco y de Coatzacoalcos eran navegables hacia el interior, 

pero ideaba la construcción de barcos comerciantes con Asia tras la abundancia de 

hierro, cobre y excelentes maderas y el buen cultivo de aquello que los europeos 

buscaban: azúcar, café, cochinilla, cacao, algodón, trigo, cáñamo, lino, seda, 

aceites, vino.  

 

También, presenta que México tenía minas ricas en oro y plata, cobre, mercurio, 

hierro, estaño, plomo, carbón, zinc, antimonio, cobalto, arsénico y otros recién 

descubiertos en Europa. Únicamente faltaba explotarlas. Demandaba una 

extensión de conocimientos especiales que el país carecía.  
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De la industria fabril de manufacturas dice que jamás había adquirido importancia, 

estaba en nulidad al elaborar únicamente paños y lienzos groseros. Igualmente, el 

comercio con el frecuente contrabando. Dice … lo subido e inestable de los 

derechos, tarifas, aranceles, falta de arreglo y unidad en la administración de los 

empleados públicos, en la recaudación de impuestos, ninguna fijeza de los precios 

de artículos, un México acostumbrado a recibir mercancía de segunda y tercera 

mano extranjeros (barato) y a hacer de ellas considerables ganancias. El comercio 

interior se llevaba a cabo con productos agrícolas del país. De construcción de 

caminos menciona el de México-Veracruz con paso por Puebla, y, el de México-

Toluca; después de 1829 fueron atendidos.  

 

Respecto a la población Mora reporta que, en 1834, había 8 293,013 habitantes, 

repartidos en 47 ciudades, 132 villas y 6,687 pueblos, congregaciones y rancherías. 

Mas señala que la mayor población correspondía a indios del antiguo imperio 

precolombino, después los coloniales y seguían los negros africanos.  

 

Del estrato indígena-mestizo plasmó el principio que le permitió canalizar su 

inteligencia hacia la igualdad de derechos y obligaciones: LA DIVERSIDAD DE 

CONFORMACIÓN FUNDA LA DIVERSIDAD DE FACULTADES, QUE DEDUCE 

LA SUPERIORIDAD DE UNAS RAZAS SOBRE OTRAS, en otras palabras, las 

castas coloniales no serían capaces de regirse y gobernarse por sí mismas.   

 

También, escribe la independencia abrió la puerta para todos. Sólo no han entrado 

los que no han podido o sabido hacerlo, no es causa de las leyes ni de los 

gobiernos, sino efecto del estado de la gente a quien rigen y para quienes fueron 

dictadas. A los que estaban acostumbrados a no tener necesidades ni a procurarse 

sobrantes, notorio en los indígenas, para quienes no ha habido gobierno, ya que 

están a lo preciso jamás tienen lo necesario.  

 

Al indio lo consideraba dotado de cualidades y debilidades. Enfatiza: (a) constancia 

y resignación a sus trabajos forzados, los califica de heroicos; (b) humildad de su 
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carácter, tierna y penetrante que inspiraba sus sentimientos afectivos y una viva 

compasión; (c) fidelidad y constancia en su amistad; (d) frugalidad en sus comidas 

y placeres, que junto con la regularidad del trabajo, le daban longevidad mayor que 

otras castas; (e) falta de invención por discurrir pocas veces explícitamente, debido 

a la carencia de instrucción; (f) poco imaginativo, pues, su expresión verbal o escrita 

era árida.  

 

El panorama del México decimonónico del pensador Mora, es básico para el 

entendimiento de que en él reinaba la gran necesidad de la instrucción pública para 

la movilización socioeconómica, política y cultural de su población, así como la 

enseñanza de las ciencias entonces estructuradas en instituciones europeas, las 

ciencias naturales.  Para entonces los estudios superiores sólo los ofrecía la 

Universidad Real y Pontificia de 1551 -donde se estudiaba teología, leyes, cánones-

; el Real Colegio de Minería de 1776 para ingenieros y separadores de metales; la 

Escuela de Medicina para médico cirujano y partero.  

 

Como egresado de la Universidad Real con su sapiencia de excelente catedrático 

del Colegio de San Ildelfonso, realiza una reforma a sus planes de estudios la cual 

la hace propuesta -en momento oportuno- a insurgentes de la independencia como 

el gran historiador guanajuatense Lucas Alamán y el médico político tapatío 

Valentín Gómez Farías.  

 

Conocedor de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1824 y 

de la erección del Estado de México el 2 de marzo del mismo año con capital la 

ciudad de México, participa de legislador con políticos y juristas de marzo de 1824 

a febrero de 1827. Sólo que con el establecimiento de la República Federal se 

disputó entre políticos del centro a que la ciudad de México fuese capital de la 

República y para capital estatal se buscase otra ciudad. Para ello José María Luis 

Mora y ciertos colegisladores consistentes como José María Jáuregui, Pedro 

Martínez de Castro, Francisco de las Piedras, José María Puchet, Benito José 

Guerra, participan en legislar una amplia reforma en administración de justicia, pero 
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sobre todo en la “Comisión de la Constitución” seguida de la “Comisión de 

Gobernación” y la “Comisión de Justicia”.   

 

Texcoco, aún conocida en 1812 como “ciudad de indios”, centro político de las 

parcialidades (poblados y barrios), con la Constitución de Cádiz española adquiere 

el derecho de formar un cabildo de indios, pero con la guerra de la independencia 

es el 5 de junio de 1820 cuando inicia el nuevo sistema político de ayuntamiento 

con la participación de criollos, españoles y mestizos notables. Así el gobernante 

estatal Melchor Múzquiz con el H. Congreso decretan trasladar los poderes a esta 

ciudad de Texcoco el 4 de enero de 1827, segunda capital de la entidad 

mexiquense. 

 

Unos cuantos días después, el 14 de febrero de 1827, se promulga la primera Carta 

Magna Constitucional del Estado de México. 

 

Aún se le menciona a José María Luis Mora como el personaje que carga sobre 

sus hombros, junto con sus colegas, la responsabilidad de dotar a la entidad más 

extensa del país de esa época -heredera por inercia de un capital político, 

económico y administrativo de primera línea- de su primer texto constitucional, con 

el cual iniciaba el Estado su régimen para ganar adeptos en detrimento de las 

formas de gobierno monárquicas. Esto mismo le hace recibir el título de Texcoco 

de Mora en 1861.  

 

La actual Universidad Pública: Universidad Autónoma del Estado de México 

(UAEM), a través de su Colegio de Cronistas y Cronista UAEM, divulga a la 

comunidad universitaria y a la sociedad el hecho grandioso de este personaje 

mexicano plasmado en la Constitución de 1827 de Texcoco: EL ARTÍCULO 228 

QUE DICE “EN EL LUGAR DE LOS SUPREMOS PODERES HABRÁ UN 

INSTITUTO LITERARIO PARA LA ENSEÑANZA DE TODOS LOS RAMOS DE 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA”.  
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Artículo que dio pauta a que se promulgara el Instituto Literario del Estado de 

México, el 3 de marzo de 1828, en la tercera capital de la entidad San Agustín de 

las Cuevas (hoy Tlalpan), y, quedase bien establecido para la educación superior 

en la capital definitiva, la ciudad de Toluca de 1830.   

 

De ahí que la Ley de la UAEM vigente, la del decreto número 62 de la H. LI 

Legislatura del Estado de México, en su artículo 1º  dice …  “El Instituto Científico 

y Literario del Estado de México es el antecedente de esta Universidad, que 

constituye una comunidad académica dedicada al logro del objeto y fines que son 

asignados por la presente Ley, conforme a los principios del Artículo 3º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”.  
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